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CARTA DE DON DIEGO PORTALES A ANTONIO GARFIAS

Enerc 5 de 1832

Sr. D. Antonio 1: Tengo a la vista l¿s suyas de 3 y 4 del que rige.
Quiero hacer a Ud. juez de su propia causa, y paxa ello le copio tex-
tualneDte de su ca$a, 3t del ppdo., el período del caso: "me pre-
guntó que si Ud. convenía en que pasase la propuesta de Cruz 2 por
tal que pasase la de Campino 3: le respondí que sí'. Si hubie¡¡ Ud.
dicho siquiera, "me p¡uece que sí", tal vez no habría tenido lugar
mi reconvención; y para que Ud. se convenza más, le incluyo su
propia carta, en que verá que ni por lo que precede, ni por lo que
sigue de las palabras copiadas, puede inferirse otra cosa, que lo que
ellas importan por su tenor.

D. Joaquín Tocornal ¡ está muy equivocado; puede ser que

)'o le haya asegurado que nunca había dicho que se postergase a

Campino por no ascender a Cruz; pero que le üjese que tro era esa

mi opinión, es un equívoco. Si para hacer un acto de iusticia, ha de
ser necesa¡io hacer una injusticia, más importa no hacer nada, Pon-

t Tomamos esta carta de Epi'tolat¡o ¿¿ dol Diego Po¡talas 1821-1837.
R€cspilac¡ón y notas de Emesto de la Cruz. Con uo prologo y nuevas cartas,
algunas recopiladas y anotados, por Guillermo Feliú Cruz (Santiago ¿le Chfle
1936) [vol. ll, pp. 37&379. De ella i¡teresa a la historia juridica el primer
pirrafo de Ia úitima postdata, aquella que sigue a la del día 6; pero li c¡¡ta
se pubüca íntegra para manteoer el cúntexto en que Portales escribe. L¡s ¡o
tas, salvo la pri¡ner¡, que es de Cuillermo Feljú Cruz, perteoecen a Emesto
de la Cruz. (^. c. ).

1 Garfias. G. F. C.
: Co¡onel don José M¡ria de la Cruz.
3 Co¡onel don Effique Car¡piDo.
. P¡esidente de la CrÁmara de Diputados. En las elecciones de 1831, t¡es

d,epartamento hon¡e¡on con sus votos al señor Tocornal: Santiago, Pucüaay y
San Fernando.

El 17 de mayo de 1832, cl seño¡ Tocomal fue oombr¡do Ministro ¿el I¡-
terior y nelaciones Exte¡iores. 9n ryepplazo de dot Ra¡ún En'ázuriz, que
hr¡bo de ¡enunciar por la te¡az hostüdacl de Port¡les, Midstrc de GuerE
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go a Dios por testigo, que no me mueve contri¡ Cruz odio ni alguna
pasión baja: siento que despues de habérsele premiado, con la efec-
tividad de coronel, los sewicios pocos o muchos que hizo en la cam-
paña de 830, se quiera alrora premiar sus infidencias y traiciones,
y su empecinamiento, con el grado de General: conozco todas las
consecuencias que trae este funesto eiemplo, porque a todos dará
ganas de ser malos para ser considerados, v Ia sargre de Lircay se

habrá vertido muy estérilmente v habría sido meior haberla econo-
mizado. C¡uz está al aguaite de darnos de palos, de marwom:un et
ircoliilum con D. Bemardo 5, y D. Joaquín 

6 que lo sabe, piensa
atraénelo a lo Pinto t con el gtado de General, cuando no lo pudi-
mos separar de su ma¡cha ni trayéndolo al Ministerio de la Guerra
para el que puede servir de portero 8.

Siempre que la muier de D. Lucas Mu¡ioz ocurra cada trimestre
con el recibo de 250 pesos, haga Ud. lo que hacía Newman: véase
con Ingram, quien entregará esta suma, dándole Ud. una libranza a
la üsta cont¡a mí o contra Newman o contra el ingles que habita
la casa chica de Urmeneta, que Ingram debe conocer.

No se olvide de la casa de comedia, esto es, de la fianza de Ar-
teaga€.

Entréguemele al mayor del 4 r0, y sacándole el correspondiente
recibo, $ 250. Dígale que va está muy recomendado a Urriola 11; y
lo mismo Santibáñez, y que sería bueno que éste fuese a hacerle una
visita a mi nombre-

Busque lo más pronto posible una ocasión muy segura para
mandarme bien empaquetados los papeles de D. José Tomás Ovalle,
v después que lo haya hecho, diga a Llomba¡d que puede venir
cuando guste. Mándeme igualmente copia de la cláusula de su tes-
tanento en que me encarga la conclusión de esta cuenta,

ó Don Bema¡do O'Higglns volunta¡iamente expatd¡do en el Peni.6El Presidente de la República, don Joaquín P¡ieto, a$igo y compailre cle
O'Higgins.

7 El General don Francisco Aotonio Pinto.
s El Corouel Cruz había sido designado Ministro de Guerra el 25 de sep-

tiembre de 1830, desempeñando Portales el Ministerio del Interior. Cruz en des-
acr¡erdo con la politica- autoritaria y a veces atropelladora del iefe del Gabi-
nete, habra renunciado su cargo y alejádose de l:r política a mediados de enero
de 1831.

oSe ¡efie¡e seguraÍrente al te¿t¡o csnstruido por don Domingo A¡teaga e¡
h plazueln de !a Cornpañía, a meiliados de f827, y que sub'cistló basta -1836,

Para la fóbi¡lca & ese edificio, Ateaga había organiáaclo una compañía ¡rcr
accior¡$. Ent¡e los 66 aceionistas qué cubrieron 

-totalme¡te 
el való¡ de las

suscritas, figuró don Di€go Portales.
lo R€imiento de Cíücos Ne 4, de que e¡a c.omandante el mismo portales,

que lo babía fund¡do, v seeundo. el mavor Garcia.' llDon Ped¡o N. U'rriolá, Intendente'de Santiago,
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Ayer no alcanzó a ü al cor¡eo esta carta. He recibido la suya, fecha
5, por la que quedo impuesto de los pagos que ha verificado sobrc
dieznos. Me parece muy bien la idea de ir pagando con la mitad en
plata y la mitad en un pagaré de Ud. con algun plazo, para reco-
ger los documentos originales de la Tesorería Gene¡al, El documento
de Caldeleugh 12 sobre que ha pagado Ud. los S1,500, es, sin dude,
uno de 1,734-3 l/4 de la Doctrina de Maipú, y habrla sido bueno
que Ud. Ie hubiese dado su pagaré po¡ 2343 3/4 y recogilo el certi-
ficado.

Dos son las partidas de tabaco de Balcarce que han ido a ser
reconocidas a Sanüago; una que intemó en el mes de Agosto del
año pasado y oüa que ha internado recientemente. Vea Ud. de
cuál de las dos es de la que está saliendo eI tabaco podrido, porque
la segunda ha sido escrupulosamente reconocida aquí y los peritos
la han decla¡ado buenq segin consta de sus certificados.

Es cierto que a Loyola le di sólo una onza y lo mfu que puede
pagá¡sele son 20 pesos, pues he venido solo y sin ninguna canasta,
ni cosa alguna" más que mi cuerpo,

Prevengo a Ud. que el ¡ecibo
al mes hasta que se recoia o realice el certificado de la Tesorería,
contra esta Aduana por 2,000 y nás pesos, y aunque se le pusiera el
%, no sería iniustanente, pues yo lo pago, como Ud sabe, a D. Igna-
cio Reyes y otros, y es el mismo que debia abonfuseme.

Contéstele sus memorias al S. D. Mariano Egaña, asegurándole
que no puede excederme en los deseos de vemos; pero que yo le
excedo en mucho en el entrañable afecto con que cada dla estoy
queriendo más a mi primer amigo.

Diego Portales

Dlgale en reserva que van a convocarse extraorünariamente las
Cáma¡as, y que como hijo de vecino, le agradecerla escribi¡ sobre la
necesidad y conveniencia de ¡eformar los cótligos; y que ent¡egue I
Ud. los borradores para remitftmelos, y que puede contar con el
sigilor yo me encargaré de publicarlos oportunamente y baremoc lo

u Don Alejandro 9aldeleugh, c!úr€¡ciante Inglés, radicado e¡ Sanriago.
ls En el ¡¡veno del pliego f¡lta u¡a ll¡eg completa que h¡ sido ¡ecorta-

¿l¡ s -tiier., sin-duda para eütar que en relrn¡o s9 leyeran los nombrcs propios
que faltan en l¡ lf¡e¡ ¿L !o& cb¡io me¡c¡d¡ coo zuspelslvos.
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posible para que después de inte¡esada la opinión general, se ha-
gatr ¿ un lado las pasiones para dejar pasar el proyecto presentado
por el Gobiemo, porque si hay algo con que Do pueda conformar-
me, es Ia ¡edacción de una obra cuya necesidad acaso llega a ser
exagerada en mi juicio.

A comadre y niñas, rnuchas cos¿¡s I que para quitarles esos dolores
a la cara quisiera cortarles \a cabez,a y en su lugar ponerles, a mi
comad¡e la y a Antuca, la de la Car-
men Villar, cuyas niñas nunca padec€n de la ea¡a: que celebraré se

hayan rneiorado para siempre. Ud,, que es el médico de la casa,

debe hacerlas vivi¡ en el agua, segu¡o del acierto del medicamento.

¿Cómo está el viaie a la chacra?
Suyo.

Dego Portales


